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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle de San Blas número 99, junto al Mercado. 
Pr e c io s  d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de ¡a provincia
de Zaragoza.

Nd m . 1799.
Circular número 635.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice en parle te
legráfico lo siguiente:

«Madrid 29 á las doce y cuarenta 
y ocho minutos de la noche.

S. M. la Reina ha dado á luz 
felizmente un Príncipe á las diez 
v cuarto de la noche y siguen bien.» 
* Cuyo plausible y lisonjero acon
tecimiento me apresuro á participar 
al público para que .disfrute del 
júbilo y regocijo que debe inspirar 
á lodos los españoles.==Zaragoza 29 
de Noviembre de ISol.^El G. L, 
Manuel Cantin.

Nu m. 1800.
Circular número 636.

El Exento. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me dice en este dia 
á las 10 y 40 mi ñutos lo si
guiente:

«Según parte comunicado por el 
primer médico de Cámara á las 9 
de la mañana, S. M. la Reina y 
S. A. el Augusto Príncipe recien 
nacido han pasado bien la noche, 
y continúan sin novedad.»

Lo que se anuncia al publico pa
ra su satisfacción. Zaragoza 29 de 
de Noviembre de \^u*l.=E. G. I. 
Manuel Cantin,

Nú m . 1801.
Circular número 637.

En la Gaceta de Madrid número 
correspondiente al dia 26 de No

viembre, se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE ESTADO.
Reales decretos.

Tomando en consideración las ra

zones que me ha "expuesto D. Ma
nuel Bermudez de Castro, Vengo en 
relevarle del cargo de mi Enviado 
extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. el Emperador 
de Austria; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á 11 de Setiem
bre de 1857.—Está rubricado de 
la Real mano—El ministro de Es
tado, Pedro José Pidal.

En atención á los servicios y par
ticulares circunstancias del Ministro 
plenipotenciario D. Leopoldo Augusto 
de Cuelo, Subsecretario en comisión 
de mi Secretaría de Estado, y Dipu
tado á Cortes, Vengo en nombrarle 
mi Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. 
el emperador de Austria.

Dado en Palacio á 6 de Octubre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
Mano.—El Ministro de Estado, Pe
dro José Pidal.

Vengo disponer que D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, nombrado mi En
viado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario en la corte de Austria, 
desempeñe igualmente este cargo 
cerca de S. M. el Rey de Bayiera.

Dado en Palacio á 6 de Octubre 
de 1857.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Estado. 
Pedro José Pidal.

En atención á las particulares 
circunstancias que concurren en Don 
Juan Tomas Comyn, que fue nom
brado Ministro residente en Costa- 
Rica y Nicaragua, y desempeña ac
tualmente en comisión el cargo de 
primer Secretario de mi Legación 
en Londres, Vengo en nombrarle 
Subsecretario del Ministerio de Es
tado.

Dado en Palacio á 17 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Es
tado, Francisco Martínez de la Rosa.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA: El incremento que de 

algunos años acá viene recibiendo 
el material de la Marina militar, 
merced á la ilustrada protección que 
V. M. se digna dispensar alan im
portante ramo del Estado, ha hecho 
ya insuficiente el personal de que 
constan varias clases de la escala 
activa del cuerpo general de la Ar
mada para cubrir los mandos y 
destinos que les están afectos.

Si el servicio público no se ha 
resentido hasta abora de dicha cir
cunstancia, ha sido á costa de pro
veer aquellos cargos en Oficiales de 
inferior graduación á la q e cor
responde por Ordenanza y Regla
mentos, práctica que envuelve entre 
otros inconvenientes el de someter 
á los elegidos á mayor responsa
bilidad, sin otorgarles los ascensos 
y ventajas inherentes á la posición 
en que se les coloca.

Penetrado el Ministro que sus
cribe de la conveniencia de poner 
término á tan irregular sistema y 
de proporcionar á los Oíiciales de 
la Armada los adelantos en la car
rera que reclaman las exigencias 
del servicio, tiene la honra de so
meter á la Real aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto en 
que se fija el personal de que por 
ahora deberá constar la escala ac
tiva con presencia de los destinos 
que á cada clase están señalados.

Madrid 2 i de Noviembre de 
1857 —SEÑORA.—A. L. R. P. de 
V. M.—El Ministro de Marina, Jo
sé Maria de Buslillo.

-----------=~-~' ■ ■ i .vr'joi-wr

REAL d e c r e t o .
Tomando en consideración las 

razones que me ha expuesto el 
Ministro de Marina, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.’ El personal de la 
escala activa del cuerpo general de 
la Armada constará por ahora de 
un Capitán general, cinco Tenien
tes generales, 12 Jefes de escua
dra, 16 Brigadieres, 50 Capitanes 
de navio, 60 Capitanes de fragata, 
180 Tenientes de navio y el nú
mero indeterminado de Alféreces 
de navio que produzca el ascenso 
de los Guardias marinas que cum
plan el tiempo de servicio señalado 
en el Reglamento de su clase.

Art.^ 2? Desde 1.® de Enero 
de 1858 se aumentará hasta 130 
plazas la dotación de aspirantes del 
Colegio naval militar.

Dado en Palacio á 24 de No
viembre de 1857 —Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
Marina, José Maria de Buslillo.

Dirección de Armamentos.

A consecuencia de un reconoci
miento que practicó en tierra la tri
pulación de la escampavía Libertad 
el 12 del actual, fueron apresadas 
en las inmediaciones de Casa-fér
rea, costa E. de la isla Mallorca. 
36 bultos de tabaco de pola, ha
biendo capturado igualmente un car
ro con dos muías y dos hombres 
que se hallaron en la casa en donde 
existia el citado comiso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto p; r 
falta de licitadores las subastas ce
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lebradas para contratar la conduc
ción diaria de la correspondencia 
pública de Sevilla á Huelva y vice 
versa en virtud de Reales órdenes 
de 10 de Agosto y 2 de Octubre 
últimos, y estando comprendido este 
caso en la excepción 8.a del artí
culo 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad 
cón el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de 
la* Gobernación para que contrate 
el expresado servicio sin las solem
nidades de subasta pública.

Dado en Palacio á 25 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Rermudez de 
Castro.

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.— 
Negociado 4.°

La Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien declarar, por acuerdo de este 
dia, que los resguardos correspon
dientes á las cantidades que se con
signen en la Caja general de De
pósitos de esta corte para tomar 
parte en las subastas de los Boleti
nes oficiales, deben admitirse en los 
referidos actos de la misma manera 
que los. expedidos por las sucursa
les de dicha dependencia principal 
en las provincias respectivas.

De Real orden lo digo á V... para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 
lí57.—Rermudez de Castro.^ 
Sr. Gobernador de la provincia de..;

lección de Administración.Negociado 7.®

Remitido á informe de las Sec
ciónesele Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización para pro
cesar á Gregorio Somarriba/i emente 
de Alcalde del Ayuntamiento de 
N oto, han-consultado lo siguiente:

«Estas Secciones1 han examinado 
el expediente sobre autorización pa
ra procesar á Gregorio Somarriba, 
Teniente de Alcalde del Ay: nta- 
mienlo de Noto, por suponérsele 
abuso de autoridad en el ejercicio 
de sus funciones como Alcalde pe
dáneo del puebló de Carasa, auto
rización negada al Juez de primera 
instancia de Laredo por el Goberna
dor de la provincia de Santander; 
de cuyo expediente resi lla:

Que, shgliri testimonio obrante al 
folio 1.° de éslas'''diligencias, se sv- 
gbiá causa Contra Vicente v Fran
cisco llurralde y Maleo Furna'ndéz, 
vecinos de Carasa, sobre corla de 
árboles en los sitios de Baidalon y 
Carrascal, de aquella jurisdicción.

Al prestar su declaración el pri
mero para averiguar , el origen de 
las madeias de roble que tenia en 

su casa, dijo: había cuatro meses 
que cortara por orden del Concejo 
de Carasa un chopo en el monte 
para la venta llamada del hambre, 
propia de aquel común, con lo cual 
convenían otros testigos que habían 
declarado anteriormente; Esto no 
obstante, se pidió por el Promotor 
fiscal que declarase el Concejo por 
certificación sobre si era cierto el 
hécho y sus circunstancias; y veri
ficada la reunión municipal bajo la 
presidencia del Teniente Alcalde So
marriba, certificó que la mayoría de 
dicho Concejo dijo, que no hacia 
memoria: de haber facultado á Ni- 
cente Iturraldp para’ que cortara el 
chopo de que se ha hecho mérito, 
y ademas certificaba también haber 
asegurado Francisco Fernandez, Al
calde pedáneo que fue, en la época 
de la corla, y tres vecinos mas, que 
el Concejo la ordenó con el fin in
dicado.

Entre tanto, varios vecinos de 
Carasa presentaron al Jtfzgado una 
exposición manifestando que, ente
rados por dicho Teniente Alcalde, 
en reunión de Concejo , del oficio 
dirigido por el mismo Tribunal, so
bre lo cual habia causa pendiente, 
todos los vecinos contestaron tníáni- 
memente que ni se habia pedido 
tal permiso, ni podían concederlo, 
ni lo habían concedido, y que se 
transmitiese ésta contestación ai Juez; 
y que no habiendo acta alguna cón- 
cejd sobre, el particular m antece
dente alguno, creían deber obrar, 
como lo hacían, por en la comu- 
nicacíoh transmitida por el Alcalde 
se había en algún modo alterado 
la verdad, pero consignaban el lie- 
chb de que tres individuos afirma
ron en' el Concejo que se habia acor
dado dar licencia, lo cual tpdo&los 
demas desmintieron, y aumpie se 
reclamó por algunos la extensión del 
acia para que conslase ip ocurrido, 
no lo permitió el citado Teniente 
Alcalde.

En dicha exposición se ratifica
ron los lirmanlcs, y dada vista, al 
Promotor fiscal, fue de opinión que 
debia pedirse la autorización cor
respondiente, fundándose en que 
había habido abuso de Autoridad 
por parle del Teniente Alcalde en 
no haber extendido acta formal de 
lo ocurrido en pj, Concejo, consig
nando en ella la manifestación de 
todos los concurrentes, á lo cual se 
accedió por el Juzgado.

El Gobernador de la provincia, 
oido el Cmiscjo, la denegó: -

Considerando que por el Juez dp 
Laredo non se exigió que se exten
diese acta del acuerdo lomado por 
el Concejo de Carasa, sino que se 
certificase de la respuesta ó informe 
del mismo, acerca de si se habia 
autorizado por la Municipalidad á 
N Ícenle llurralde para la corta de 
un chopo en el monte Rardalon, y 

que no existe diferencia sustancial 
en el certificado que deba calificar
se de falsedad:

Considerando que la falta que 
pueda haber cometido dicho Alcalde 
pedáneo de Carasa *con no haber 
mandado extender el acta no sale 
de la jurisdicción administrativa, 
que deberá en su casó aplicar la 
Autoridad 'superior de la provincia;

Las Secciones , opinan puede V. E. 
consultar á S. M. se digne confir
mar la negativa de autorización acor
dada por el Gobernador de San
tander.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Ry-ina (Q. D. G.)5 resolver de con
formidad con lo consultado por las 
referidas secciones, de Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V S. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1857.— 
Rermudez de Castro.—Sr. Gober
nador déla provincia de Santander.

Lo que he dispuesto se inserte en 
éste periódico oficial, para conoci
miento del público. Zaragoza 29 de 
Noi'icmbre de 1Soí—El G, L Ma
nuel Cantin. (

Nú m . 1802.
Circular num. 638

En la Gaceta de Madrid número 
1788, correspondiente al día 21 de No
viembre, se halla inserto lo sigílente-.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

Reales decretos. -

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Fran
cisco Sepúlveda la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de 
la provincia de Canarias, para que fué 
nombrado por mi Real decreto de 
14 del actual.

■ Dado en Palacio á 26 de Noviem
bre de 1807.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero 
y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna; 
dor de la provincia de Canarias a Don 
Gregorio Pesquera, Secreiario del Go
bierno de la de Valencia.

, Dado en Palacio á 26 de Noviem
bre de 18o7,—Está rubricade de la 
Real mano.—Él Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Armero y Ée- 
ñaranda.

MINISTERIO PE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Alcalde-Corre
gidor de Madrid, con arreglo al artí
culo 10 de la ley de Ayuntamientos, 
á D. José Osorio y Silva Duque de 
Sexto y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á 26 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de la 
Real mano.—-El Mini tro de la Go
bernación Manuel Rermudez de Castro.

MINISTERIO DE (iRAGlA 
Y JUSTICIA.

El ;Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia dice con esta fecha al Regente de 
la Audiencia de Cáceres lo que sigue:

Enterada la Reina (q. D. g,) de la 
consulta que por conducto de V. S. 
eleva ese Tribunal con motivo de 
nombramiento que como Regente in
terino, ha hecho en favor del sar
gento licenciado del ejército D..Agus
tín Santano para una' plaza de al
guacil de esa Audiencia, se ha ser
vido declarar que los Regentes inte
rinos, cualquiera que sea la causa en 
virtud de la cual ejerzan dicho cargo, 
tienen las mismas atribuciones que con
cede á los propietarios el art. 24 de 
la Real órdén de '30 de Octubre de 
1832 para el nombramiento de subal
ternos en su respectivo Tribunal, y 
acordar al mismo tiempo la validez 
del verificado po r V. S. en favor de 
D. Agustín santano.-» .

Lo que traslado á V. S. de Real 
orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1837.=EI Subsecretario, Ra
món Gil Osorio.—Sr. Regente de la 
Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hqy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

«La Reina (q. D. g ), teniendo en 
cuenta que una véz prohibida la pro
visión de las vacantes de Subteniente - 
de loj ejércitos de Ultramar en favor 
de in -ividuos de la clase de paisanos, 
según Jo dispuesto en el Real decreto 
de 22 de Setiembre último difícilmente 
podrán cubrirse con regularidad "las 
que ocurran en aquellos .dominios, se 
lia servido resolver que por ahora 
queden reducidos á uno los dos años 
de efectividad en su empleo que para 
pasar con ascenso á ellos han venido 
exigiéndose hasta aquí por el art. 3." 
del Real decreto den 24-de Mayo 
de 1853 y regla segunda de la Real 
orden de 1.° de Marzo de 1855 á los 

sargentos primeros dél de la Penín
sula. »

De orden de S. M., comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios gurde á V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1857.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor....

Número 14.—Circular. ■

Excmo. Sr.: El Sr. Ministió de la 
Guerra dice hoy al Director geúeral 
de Artillería lo que sigue:

«S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que durante la enfer- 

' medad de V. E. se encargue del des
pacho ordinario de esa Dirección ge
nera) dé Artillería qí General Subins
pector del quinto departamento D. Juan 
Mantilla de los Ríos.»

De Real órdén, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.
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Madrid, 21 de Noviembre de 1857. 
—El Subsecretario, .Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor....

MINISTERIO DE MARINA

El Comandante general accidental 
del departamento de Ferrol participa 
á este ministerio que con objeto de 
solemnizar los dias de S. M. la Reina 
(q. D. g.) sé botó al agua el 19 del 
corriente, desde una de las gradas de 
aquel astillero, el casco del buque de 
hélice Narvae^ .

Nü m . 1803.

Circular número'639.

El Sr. General Gobernador mi. 
litar de esta plaza con [echa 2" 
del corriente me dice lo que sigue:

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito con fecha de ayer 
me dice lo que copio. '

El Excihd. Sr. Ministro db la 
Guerra con fecha 20 del actual 
me dice de Real orden lo que si
gue:—Excelentísimo Sr.:—El Ca
jero general central de Ultramar 
há remitido á este Ministerio en 22 
de Agosto último una copia de la 
relación que le dirijió el Capitán ge
neral de Filipinas, comprensiva de 
los individuos de tropa europeos que 
han fallecido en dichas Islas en el 
segundo semestre de 1856, entre 
los qiie ligaran el sárjenlo 2.° del 
Rejimiento Infantería de la Princesa 
núm. 7. Justo Huesa hijo de Juan 
y Ramona Cabos, natural de Huesca, 
cuyo individuo alcuza 58 pesos, 
5 rs, y 10 mr^., y el sárjenlo 1." del 
de Borbon núm. 8, D. Vicente La
nas hijo de Dionisio y Mariana Senao, 
natural de Tarazona, el que alcanza 
58 pesos, 6 rs. y 26 mrs.: y de
seando. la Reina ^q. D. gozque es
tos alcances se entreguen á los he
rederos respectivos, se há servido 
resolver que V . E. disponga se pu
blique en el Boletiu oficial de la 
Provincia; para que los mismos pue
dan reclamar en los términos (pie 
establece la Real orden de 12 de 
Noviembre de 1853, el importe de 
los que en los ajustes íinales resultan 
á favor de dichos individuos. De la 
de S. M. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos provenidos. 
Lo que transcribo á V. S. para’su 
conocimiento y fines .consiguientes.

Lo que tengo el honor de Irasn 
. ladar á V. E. para quo.se sirva or
denar se dé á .este asunto la de
bida publicidad por medio del Bo
letín oficial á fin de que llegue á 
nolicia de los interesados y electos 
consiguientes. ..

Loque he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su de
bida publicidad.=ZárdgozayóQ dé 
Noviembre de 1857.=£’. G. L, 
Manuel CahinV.

Nü m . 1804.

Circular núm. 640

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia Guardia ci- ‘ 
vil y depéndienles de mi autoridad, 
procurarán por cuantos medios les 
dicte su celo la captura de Victo
riano Romero y Sevil, soltero, na
tural de Huesca, de 19 años de 
edad, estatura 5 pies y una pul
gada, color bajo, ojos negros, nariz 
grande y cargado de espaldas, y 
caso de conseguirla lo pondrán á 
mi disposición. Zaragoza 29 de No
viembre de 1857.=E. G. L, Ma
nuel Cautín.

Nú m . I8t)5.

Circular numero 641

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 2 0 del actual me dice lo si
guiente:

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Director 
general de correos, lo que sigue:

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandar se saque á pú
blica subasta el servicio de la con
ducción del correo diario desde Za
ragoza á Tolosa pasando por Tudela 
bajo el tipo de 100,00(1 rs. y de
mas [condiciones que aparecen del 
adjunto pliego.

De Real orden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Lo que se inserta en este Pe
riódico oficial para conocimiento 
del público, advirtiendo que la su
basta tendrá lugar en el local que 
ocupan las oficinas de este Gobierno 
de provincia, á las 11 de la ma
ñana deldia^l de Diciembre próc- 
simo. '¿aragoza 30 de Noviembre 
de 1857.=^/ G. I. , Manuel Can- 
tin.

Condici'nes bajo las cuales hade sacarse 
I á pública subasta la conducción del 

correo diaria de y vuelta entre 
Zaragoza y Tolosa.

1 .a El contratista se obligará á 
conducir- diariamente la correspon
dencia y periódicos desde Zaragoza & 
To'osa y viceversa • pasando por Tú
llela y Pamplona.

2 .a La distancia que media entre 
dichos puntos extremos se correrá én 
28 horas con arreglo al itinerario que 
rijo actualmente, sin jierjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo.acuerde 
la Dirección, por considerarlo con
veniente al servicio.

3 .3 Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigirá 
al contratista en el papel correspon
diente la multa de ochenta rs. vn.' 
por cada media hora, y á la tercera- 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contialista los perjuicios qué se origi
nen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá: tener el con
tratista el suficiente número de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, que de
terminarán, de acueido con el con
tratista, los administradores principales 
de Correos de Zaragoza y de Pamplona.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se # 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno. ,

7 .? Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcimien
to podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración de Zaragoza.

9? El contrato durará un año 
contado desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo diase fijará 
al comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parle la línea designada, 
v dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas varia
ciones sin derecho á indemnización al
guna; pero si de la variación resul
tare aumento de distancias, el Go
bierno detérminará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda 
á prorata, -"y la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, én el Boletín oficial de las pro
vincias de Zaragoza, Pamplona y Gui
púzcoa y por los «lemas medios acos* 
tumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias asis
tidos de los Administradores princi
pales de Correos de los mismos pun
tos el dia 22 de Diciembre próesimo 
á la hora y en el local que señalen 
dichas autoridades.

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de cienmil rea- 
lesvellon anuales, no pudiendo admitir
se proposición que excedadeesta suma.

14. Para presentarse como licita— 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de las espresadas pro
vincias como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de ocho 
mil trescientos reales vellón ■ en me

' tálico, la cual concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al me
jor.. postor, que. quedará en depósito 
para garantía del servicio a que se 
obliga hasta la conclusión del cou- 
trató.

lo. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y en ellasse fi
jará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio 
de que se trata. Estas proposiciones 
se presentarán en el adó de la subas
ta, acreditando ai mismo tiempo el 
.depósito de que habla la condición 
anterior.

16. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego, también cer
rado y con el mimos lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente. .

17. • Para extender ¡as proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc- 
«cion del correo diario desde Zarago- 
«za á Tolosa y viee versa, por el pre- 
»cio de . . . . " . - . reales anuales, ba- 
»jo las condiciones contenidas en el 
«pliego aprobado por 8. M-» loéa 
proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. ;

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor pastor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para Ib 
cual se remitirá inmediatamente el 
expedienteeal Gobierpo.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones résult sen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se ab- ira en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elev.ifá el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Cor
reos. ,

21. El mismo rematante quedara 
sujeto á lo que previene el artículo o. 
bel Real decreto de. 27 de Febrero de 
1832 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro. .

23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballcrias viajeros, mer
cancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruaje, estos de
berán sujetarse al diseño que facilitará 
la Dirección general para llevar sola
mente la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la citada correspon
dencia pública sepan leer y escribir

Nú m . 1806.
Circular numero 642.

Por el Ministerio de la Gober
nación del Reino con fecha 20 
del actual se me dice de Real 
orden lo siguiente: " • .

«Excmo. Sr.: Remilhla á miorme 
de las secciones de Guerra y Gú- 
b¿rnacion del Consejo Real la. cor.- 
s illa elevada por ^. E. en sus c<»- 
municaciones de 25 de Junio y 2 
de Julio úllínios sobre si deberían 
cubrir plaza en el actual reemplazo 
los mozos del anterior que fueron 
condonados á los pueblos per la
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El
apreension de facciosos, ó si ha 
de seguir la responsabilidad á los 
números posteriores, dichas, seccio
nes con fecha 2" de Julio han emi
tido el siguiente dictámen:

«Estas secciones han examinado 
el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza con
sulta en primer lugar, si deberán 
cubrir la responsabilidad que les ha 
alcanzado en el sorteo de este ano 
dos mozos que fueron dados de baja 
en el ejército por haber condonado 
el Gobierno al pueblo de Epila en 
el reemplazo de 1856 dos mozos 
por igual número de facciosos que 
habian hecho prisionesos, y por cuyo 
cupo habian ingresado los recla
mantes, les aplicará este ano la re
ferida gracia á aquellos pueblos en 
que no pudo tener lugar el año úl
timo por falta de cupos: en vista 
de lo que de ell^ resulta; Consi
derando, que la gracia que se con
cedió al pueblo de Epila por Real 
orden de 2 de Agosto de 1856 
fue la do que aprontase dos solda
dos menos de los que le hubiesen 
correspondido en el cupo que se le 
hubiese repartido para aquel reem
plazo, y por tanto general en favor 
de todos los mozos incluidos en 
aquel alistamiento, reduciéndose á 
que en lugar de deber ingresar en 
caja seis soldados solo entregase 
cuatro; Considerando, que no puede* 
ser razón sulicienle el que la Real 
orden llegase después de haber in
gresado los mozes en caja, y se 
diese de baja á Roque Domínguez 
y. Segundo Muñoz, para que en el 
dia traten de eludir la responsabi
lidad que les alcance en el sorteo 
de este año, pues que de este modo 
vendría á convertirse una gracia 
general, en especial á favor de estos 
mozos, saliendo perjudicados los do
mas del pueblo á quien asiste igual 
derecho que los de que se trata; 
Considerando, que si la Real orden 
hubiese llegado con oportunidad, es
tos mozos no hubieran ingresado en 
caja y hubieran quedado los prime
ros á responder de la suerte que les 
hubiese alcanzado á los de su clase 
en los sorteos posteriores, sin que 
pudieran oponer las razones en que 
se apoyan en el dia, y que no es 
equitativo que una pequeña dilación 
que sufriese la citada Real orden, 
venga á redundar en perjuicio de 
los demas mozos, mucho mas cuando 
no consta que los que reclaman 
fuesen los que hiciesen los prisio
neros y que tal vez estos se en
cuentren en el sei vicio; Conside
rando, que el no aplicarse en el 
reemplazo de este año la gracia que 
por diferentes Reales órdenes se ha 
concedido á algunos pueblos, de 
condonarles tantos soldados cuantos 
facciosos hicieron prisioneros en el 
levantamiento de 1855, respecto de 
aquellos en que por falta de cupo

no pudo tener lugar en el reem
plazo de 1856 vendría á producir 
una notable desigualdad en que 
unos pueblos la habrían hecho efec
tiva cuando para otros habría sido 
una gracia completamente ilusoria, 
no pudiendo creer haya sido este 
el ánimo de S. M. arconceder la 

: referida gracia; Las| secciones opi
nan que^respeclo de la primera debe 

, mandarse que Roque Domínguez y 
Segundo Muñoz sean responsables 
á la suerte que les pueda alcanzar 
en el reemplazo de este año; y res
pecto de la segunda que se aplique 
en este reemplazo la citada gra ia 
ds condonarles tantos soldados cuan
tos lacciosos hicieron prisioneros, á 
aquellos pueblos en que no haya 
podido tener lugar en el reemplazo 
de 1856 por falla de cupo.

Y habiéndose dignado resolver Ja 
Reina (q. D. g.) de conformidad con 
el preinserto informe y el evacuado 
por el Ministerio de la Guerra en 
Real orden de 6 de Octubre último, 
de la de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.»

Lo que ke dispuesto publicar cu 
el Boletín oficial para conocimien
to de los pueblos interesados, los 
que podrán recurrir al Consejo 
solicitando las bajas de los quintos 
que no hayan sido condonados como 
dispone dicha soberana disposición 
en su segunda parte. 'Laragoza 3 0 
de Noviembre de ISo'i.—El G. I. 
Manuel Cantin.

Nú m . 1807.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

El viernes 4 del inmediato mes 
de Diciembre á las once de su ma
ñana, se subastarán en público re
mate los géneros declarados en co
miso según los espedientes números

y 53 por Aduanas, divididos 
en la forma que sigue.

Prohibidos.

Varios lotes de tegidos de lana 
con mezcla de algodón, y de al
godón acolchado, de á 200 rs. próc- 
simámente cada uno, valuados en 
8,001 rs.

Lícitos

Varios lotes de tegidos de lana 
seda y algodón, de á 5,000 rs. 
próximamente cala uno, valorados 
en 31,509 rs. 50 céntimos. Zara
goza 27 da Noviembre de 1857. 
=José Dufóo.

Nú m . 1808

D. Bartolomé Martínez, Juez en Co
misión de primera instancia del dis
trito de San Baldo de Zaragoza.

Por el presente se ella, Da

ma y emplaza por primer edic
to y pregón á Francisco García 
vecino de Urrea de Jalón, para 
que en el término de 9 dias 
comparezca en este juzgado á 
contestar los cargos que le re
sultan en la causa criminal que 
se le instruye sobre hurto de 
lena, pues pasado sin verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para que alegar igno
rancia no pueda, se fija el pre
sente en los parages acostum
brados. Dado en Zaragoza á 20 
de Noviembre de 185^.—Bar- 
tolomé Marlinez.zzPor su man
dado, José García.

Nu m . 1809.

D. Miguel Lope Escudero, Comenda
dor de la Real y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de 1.a instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Hago saber: que en las dili
gencias sumarias pendientes en 
este Juzgado en averiguación de 
los causales que pudieron influir 
en la muerte de un mendigo 
hallado cadáver en el dia 21 
del actual en un pajar del pue
blo de Juslibol, sin haber po- 
diHo todavía ser identificada su 
persona, y cuyas señas persona
les y de las ropas que usaba se 
espresan á continuación, tengo 
acordado se cite, llame y em
place á sus parientes mas cer
canos para qué comparezcan á 
prestar declaración y ofrecerles 
la causa por si quieren mos
trarse parte en ella, señalándo
les á este fin el término de 3o 
dias á contar desde la inserción 
de este edicto. Dado en Zara
goza á 26 de Noviembre de 
1 SSy.zzMiguel Lope Escudero. 
“Por mandado de S. S. José 
Colomer.

Senas personales y de las ropas del 
mendigo.

Estatura 5 pies menos media 
pulgada, de unos 60 años de 
edad, vestía*, calzones de pana 
verde bastante gastados y rotos 
faja de estambre encarnada, una 
anguarina de paño pardo con 
remiendos, una chaqueta de id. 
también remendada, una camisa 
de colon retordeteriorada, unos 
pantalones de color azul en mal 
uso, un pañuelo de indiana á 
cuadros oscuros, un ajustador de 
pana viejo, unasalforjas de lien
zo remendadas y dentro una 
cartera de cuero, un puchero, 
dos cucharas, un punzón, y 
unas alpargatas.

Nú m. 1810

D. Francisco Nula y Muñoz, Teniente 
Ayudante del Batallón Provincial 
de Calatayud número 66, fiscal.

Habiéndose ausentado de la 
Caja de quintos de la plaza de 
Zaragoza Sebastian Mañero, sol
dado de este 'batallón, á quien 
de órden superior estoy proce
sando, acusado de haber muerto 
en el pueblo de Barbóles, de 
esta provincia, á su convecino 
José Arbej la mañana del nueve 
de Noviembre del año anterior; 
usando de la ¡urisdicion que la 
Reina Nuestra Señora (q. D. g.) 
tiene concedida en estos casos 
á los oficiales |de su ejército, 
por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto al 
mencionado Sebastian Mañero, 
señalándose para su presentación 
el cuartel de esta Ciudad donde 
deberá presentarse personal
mente dentro del término de 
veinte dias á contar desde la fe
cha para dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo será sen
tenciado en rebeldía por el con
sejo de Guerra ordinario á la 
pena que merezca el delito por 
que se le juzga sin mas lla
marle ni emplazarle, por ser 
asi la voluntad de S. M Publí- 
quese para que llegue á conoci
miento de todos “Calatayud 26 
de Noviembre de 1 RSy.—Fran- 
cisco Nula y Muñoz.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento constitucional de 
Figueruela, hace saber á todas las per
sonas que posean fincan en el término 
de dicho pueblo, que desde el dia 10 
al '20 de Diciembre próximo acudan á 
la secretaría del Ayuntamiento á ha
cer las altas y bajas que hayan espefi- 
mentado los mismos en todo el corrien
te año; en la inteligencia que no se 
admitirá ninguna que no sea de rigu
rosa propiedad, y los que las tengan 
que hacer en este concepto y no lo ve
rifiquen en los dias mencionados, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se avisa á los ter
ratenientes forasteros, que en los men
cionados dias nombren apoderado que 
les represente en este pueblo para el 
pago de sus contribuciones, pues de no 
hacerlo se pondrá en conocimiento de 
la Administración de hacienda pública.

Imprenta de Antonio Gallifa.
Calle de San Blas núm. 99 junto al

• mercado.
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